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mI de la Función PúbJíca, que cursara tan sólo las de aquellos
que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
hábIles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficia} del Estado~, y Bsstarán acom
p,jñadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivnltmte, en
Jos que se hura constar la edad de] solicítante,

bJ Certificado médico oficial acreditativo ele que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilíferas, así COInO de no pfflsentar desviación<Hc8n
tuada de la normalidad síquica de tipocaracLerológico 6 tem
peramental.

el Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servidos, y

d) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en justifí
cación de los méritos _q ua aleguen.

En la pú.::;:ina 22478. donde dice, «GonzúJez Sulccdo, Emilío»,
debe decir· "GonúlÍf:z Salgado, Emilio".

En la página 22479 dondo dice: "Hidalgo Gutiérrez, Vi
cente», debe decir: "Hierro Gutiérrez, Vicente"

En la púgina 221180, dondE' dice: "López E"cúiicz, Diego~,

dche decir: ... Lóppz E5c8m~z, Diego.,
F.n la página 22481, pende dice: "t\fadrid Pesas, Tomú.s",

debe de'.-ir, «Madrid Presas, TOl11ú~~; donde dice: "Magan
PüierG. Manuel", debe decir: ~Mctgan Pineüo, Manue},,; donde
dice: ~Marín Jiméncz, R.amón", debe decir: "Marin Jerez,
Ramón" En la misma púg:na, tercera columna, línea quinta,
dende dice: ~Martínez Jvlurtínez, José Antonio·· debe decir:
·Marlinez Martincz, Juan Antonio~<

Eh In p¡:ginn 224H5, donde dice: ~Pato Hmnin::z, Manuel".
dehe dpz;r': ~P'"ll() Marlíni_'z, !\1:.inupl".

El hecho de acudir al concurso representa. para los qUe re
sulten designados, la obligación de desempaüar las vacantes
por una campana mínima de veinticuatro meses, teniendo dere
cho a dos meses de licencia _reglamentaria por cada -diez de
permanencia en la provincia, en hi forma que determinan las
disposiciones vigentes, coa la,percepción íntegra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los dt~ las
licencias reglamentarias. seran de cuenta del Estado. tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, consujecióo,
ademas, a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los me
ritas y circunstancias que concurren en los solicitantes, podr¡C¡
designar a cualquiera do ellos siempre que cumpla las condi
CJQnes exigidas en er presente COncurso, o bien declararlo de
sierto si Jo estima conveniente.

Maddd, 24 de enero de 1973.--El Director general, Eduardo
Junco Mcndoza.~Conforme:Luí,; Carrero.

D. José Antonio Martín PelTda
D. Flias Muñoz Merino.
D. Juan Mulet Meli<'.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 2& de oct ubre
de J972 í~Boletín Oficial del Esi.ado" del lB de noviembrd para
la admisión ::le aspirantps a la cátedra del grupo XIII .Eketró
nica 11 y nI~, vucanle en la Escuela Técnica SUjJeriul' de In
genieros de Telecomunicación de Madrid.

Esta DÍlycción Cereral ha resJe1to publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicJw oposicion:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DE
MINISTERJO

EDUCACION y CIENCIA

HE,','OUJC10N de l·, Dirección GenpraJ de Universi
dades e lnl'csti.qación por la que se publica la lísía
de :lsoiruntes wlmí!iilos a la opoRicíón pa.ra proveer
la cátedra del grupo Xlll, vacante en la Escueh
Técnica Superior de lngl:'nierot de Telecomunica
Cion de l\.1afirid,

TRABAJODE

RESOLUCJON de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifi
ca la de 5 de dicíembre de 1972, que convoca con
curso libre de méritos para la provisión de pla
zas de facultativos en lnstitucíones Sanitarias ce
rradas de la Seguridad Social.

MINISTER10

Sr. .lefe de la Secciün de Profesorado de Universidades Poli
técnicas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos anos,
Madrid, 11 de enero de 1913.· -El Director general, por de

legación, el Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios
Gómez-TavinL

Advertido error en la rPlacÍón de plazas declaradas y convo
cadas por Resolución de esta Delegación General de fecha 5 de
diciembre de W72 {«Boletín Ofícia! del Estado» de 27 de diciem··

-,-- brf'J, procede efectuar las siguientes rectificaciones:

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
por la que se hace pública la lista de opositores
al Cuerpo de Subalternos de Correos, admitidos
y excluidos.

~~~~~~-----~---

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el ..Boletín Oficial_del Estado» número 301 do
fecha 16 de diciembre de 1972, f:e transcriben a continua'ción
las oportunas rectificaciones:

En la página 22469, donde dice; «Agullo Linares, Enrique'>,
debe decir: ..Agullo Llinares, Enrique».

En la página 22470, donde dice; «Barquero Fernández, Ba
silio», debe decir: «Barquero Fernández, BasiJi~o». -

En la página 22471, donde dice: «Barral Obrero Rafaeh
debe decir: ..Berral Obrero, Rafae}..; donde dice:' ",BordiJl¿
Garda, Manuel», debe decir:"" «Bordallo Garcia, ManueJ~.

En la página 22473, donde dice: ..Clemente Angel, AJonso~,
debe decir: ..Clemf;1nte Alonso; Angel».

~n la página 22474, donde dice, ..Escobar Lafaja, José~, debe
deCIr: ..Escoda Lafaja, José... . ,

En la página 22476, donde dice: .-Gafornina Moreno. Juan
Antonio», debe decir: ..Ganfornina Moreno. Juan Antonio~.
En la misma página se ha omitido a ..Garda Cid, José Ma
nueh.

GRANADA

J) ice Dehe decir

Especialidad

----~-~--

Medicina Interna
Neurología

Jefe
Dpto.

1

Jefe
Serv.

Jefe
Secf.

1

Mé{!íc:o Jefe Jefe Jefe Médico
arljunto Dpto< Serv. Sccc. adjunto

------- -------- ------

7 1 6
1 1

~~._----- ----------_._----- ---------"---_.._-------- --------
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OVIEDO

Dice Dehc decir

E:ipcc;:jaljdad
Jefe
Dpto.

Jefe
Sen'.

Jefe
Secc-

hlec!íco
adjunto

Jdc
Dnto.

Jde
SC'"rv

.Jefe
Seco.

Médico
adjunto

Medicina Ir,terna _..
Cardiología

1 1
1

1
1 22

1
1

1
1

SEVILLA

Di (: e. Debe decir

Médico
adjunto

Jefe
Dpto.

M~d¡co

adjunto
Jefe

Secc.

-----------

¿~{~< -- .~!~~~:. --1
EspecíaJitlad

Dermatología .
Tocoginecologia .
Medicina Pediátrica .» .., .

1
1

2 13 48 1 2
1

13 44

VALENCIA

Debe decir

43

Médico
adjuntoI

Jefe

~~--

I 1

====
2

Jefe
Servo

Jefe
Dpto.

43

Médico
adjunto

1

Jefe
S",cc.

Dice

2

Jefe
ServoJ

¡
Jefe

Dpto.

Especialidad

Medicina Pediátrica

ZARA OZA

D j e e Debo decir

Especialidad
Jefe

Dp¡o.
Jefe

Sen!.
Jefe

Secc.
Médico
adjunto

Jefe 1 Jefe
l)~~ __5_'_,_"_'__

Jefe
Secc.

Médico
adjunto

Medicina interna:

Neurología .
Neurocirugía . 2 6

1
1

2
4

Se concede un pluzo de quince díns h<-'¡bíles para la rectifi
cación de las solicitud'),; p, '3spnfndfls o I1lJeVHS petidonps refe
ridas a estas pltl.ms.

Madrid, 9 de enero de 18í:1.-· El Delegado genera!, Jusi' ?\IHr
tínez E.stn-lda

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

opositores admitídos por Resolución de 15 de noviembre de
1972 (",Bclciín Oficíal del E<otado» del día 25).

Se adviel te que los llamamientos para él desarrollo de las
opc?iciones ~erán únicos. y lússucesivos se harán publicas
mediante anuncio en el tablón oficial del Ministerio y en el
local en que hayan de celebrarse las pruebas, debiendo acudir
Io~ interesados provistos del documento nacional de identidad
y de Jos elementos de trabajo precisos para la práctica de los
ejercicios,

Madrid 23 de enero de 1973.--EI Presidente del Tribunal,
Rafael La Hoz. Arderius.

RESOLUC10N del Triltnmal del concurso-O!JCJBiciór¡
pura. ingreso en el CuerDO de Arquitectos del Mi
ni.~terio de la Vivienda Dor la que se hace. pú
blico el comienzo del primer ejercicio. ADMINISTRACION LOCAL

En cumpliniiento de 10 previsto en la norma decimoter
cera de la Orden de ]5 de julio de 1972 (<<BoJetin Oficial dBl
Estado" del 28 de julio), por la que se-conVoca concurs-o~

oposición para íngrese en el Cuerpo de Arquitectos del Minis
terio de la Vivienda, se pone en conodmíentode los sei'í.ores
Dpositores que ef' ~oyteo previo que· determinará el orden de
actuación y e.! comienzo de la. primera fase del primer ejer
cicio tendra lugar el día 19 de febrero de 1973, a las nueve
horas, en los locales del Imtituto Nacíonal para la Calidad de
la Edificación ONCE!. sitos en la plaza de San Juan de la
Cruz, número 1, Madrid, convocándose a tal efecto· a todos los

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de la
Cruz referente a la oposición para proveer en pro
piedad dos plazas de Oficiales de la Escala Téc
nico-Adminisi-rativa Común.

En el expediente para provisión en propiedad de dos plazas
de OftcialBs de la Escala Técnico-Administrativa Común, con
titulo superior. de este excelentísimo Ayuntamiento. ha. sido
designado el siguiente Tribunal:


